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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor   
ANÓNIMO 

Asunto: Respuesta a radicado No. 2020ER0006141 del 14 de mayo de 2020.

Respetado señor: 

De manera atenta acusamos recibo de la comunicación de la referencia, en la cual nos informa respecto de unas presuntas
irregularidades presentadas en la reunión de asamblea extraordinaria de afiliados a la Federación Colombiana de Voleibol,
de fecha 20 de abril de 2020.

Sobre el particular, es necesario mencionar que con ocasión a las medidas dictadas por el Gobierno Nacional, mediante las
cuales se busca que se adopten de forma unificada, coordinada y organizada las medidas y acciones necesarias para mitigar
la expansión del Coronavirus COVID – 19, el Ministerio del Deporte a través de la Resolución No. 000488 del 30 de marzo
de 2020 suspendió  los términos para las actuaciones y procesos administrativos que se tramitan ante este Ministerio y se
establecen medidas relacionadas con el Servicio Integral al Ciudadano con ocasión del Decreto No. 457 de 2020, suspensión
que ha sido prorrogada hasta el día 25 de mayo del año en curso por medio de las Resoluciones No. 000521 y 000531 del 28
de abril y 12 de mayo de 2020, respectivamente.

Por lo anterior, una vez sea levantada la medida en comento, se procederá a dar traslado de su requerimiento a la Federación
Colombiana de Voleibol para que se pronuncie sobre lo manifestado en su solicitud, garantizando el Debido Proceso y el
Derecho de Defensa. 

En los anteriores términos esperamos haber atendido su comunicación, no sin antes anotarle que el presente
pronunciamiento tiene los efectos previstos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo sustituido por la Ley 1755 del 30 de junio de 2015.  

Cordialmente,

William Fernando Guzman Roa
Coordinador G.I.T Deporte Aficionado, Dirección de Inspección, Vigilancia y Control

Elaboró: Marlon Beltrán - Abogado Contratista
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